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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

      REF: SUC (PART ADIC) 1995-03212. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 011 DEL 25 DE ENERO DE 2023. 

 

 

   Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ en providencia de fecha 16 de 

diciembre de 2022, en la que confirmó la determinación adoptada 

en audiencia de inventario (partición adicional) celebrada el día 

16 de noviembre de la misma anualidad. 

 

   Procédase por la secretaria a efectuar la liquidación de 

costas a que fue condenado el apelante en ambas instancias (art. 

366 del C.G.P.-  
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 NOTIFÍQUESE 
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